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Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se 

requiere a la parte demandante y al cesionario para que adecúe y/o 

corrija el documento de cesión presentado, puesto que, la cesión 

derechos litigiosos allegada, es un acto procesal que solo se predica 

respecto de los procesos declarativos y no para los proceso ejecutivos, 

por cuanto en este asunto, se debaten derechos ciertos a favor de un 

acreedor determinado. 

 

Así mismo, se deberá anexar prueba que acredite la actual 

administración que ejerce la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera 

y administradora del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, junto con la copia del 

documento a través del cual se constituyó el FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

Por otro lado, se requiere a las partes en litigio para que aclaren 

y/o corrijan la solicitud de terminación presentada, por cuanto se está 

solicitando la entrega de dineros a favor de la Cooperativa hoy 

demandante –Coopresol-, no obstante, en un memorial diferente se 

está poniendo de presente la celebración de la cesión del Crédito a 

favor del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

En consecuencia de lo anterior, se pone de presente la solicitud 

de terminación allegada al FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, para que en el 

término de ejecutoria de este auto, se pronuncie en lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 127 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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